REVISION DE LA POLÍTICA AEROCOMERCIAL

ANTECEDENTES

Al iniciar el nuevo siglo la industria del Transporte Aéreo sufrió una crisis a nivel mundial generada por la recesión económica. En el servicio de transporte aéreo se reflejó en la caída de la demanda y el exceso de oferta. Esta situación se agravó por los hechos del 11 de septiembre de 2001, los conflictos en el Medio Oriente y los virus en Asia que en general afectaron al transporte aéreo mundial,  originando  nuevas cargas a este modo de transporte, especialmente al incrementar los costos de las primas de seguros, requerir mayores inversiones en seguridad en aeropuertos y aerolíneas, y aumentar desproporcionadamente los precios del combustible.

En nuestro país, la situación fue especialmente crítica teniendo en cuenta factores tales como:

· El orden público, que alejó el turismo especialmente internacional, e incrementó los costos de seguridad,

· La restricción de visas a los colombianos, lo cual ha afectado la movilización internacional de los coterráneos

· La devaluación del peso, que alcanzó el 11 de febrero de 2003, la histórica tasa de cambio de $2.968,88 por dólar, afectando sensiblemente los costos de la industria.  
· La crisis económica que se apreciaba en indicadores como el de la tasa de empleo,  la deuda externa, el gasto público y el déficit fiscal.

1.
MEDIDAS ADOPTADAS POR EL GOBIERNO COLOMBIANO FRENTE A LA CRISIS DEL TRANSPORTE  AEREO

El gobierno colombiano implementó algunas medidas para hacer frente a la situación anteriormente descrita:

· Mediante Resolución 1148 del 21 de septiembre de 2001, autorizó el cobro de una sobretarifa destinada  al  pago de  los  seguros, al tiempo que otorgó mayores plazos para el pago de sus obligaciones con la Aerocivil.
· El Gobierno Nacional discutió y adoptó en julio de 2001 en la ciudad de Medellín, el Convenio de competitividad de Empresas Colombianas de Transporte Aéreo.

· Mediante Resolución 4888 del 12 de diciembre de 2001 aprobó los Acuerdos de itinerario integrado, código compartido y contrato de fletamento de aeronaves para las aerolíneas Avianca, Aces y Sam, constituyéndose en un importante aporte para la viabilidad de esas importantes empresas colombianas. 

· Expidió el documento Conpes 3163 del 10 de mayo de 2002 denominado “Condiciones de competitividad para la industria de transporte Aéreo de pasajeros y carga”  el cual estableció algunas estrategias para este fin, tales como evaluar el otorgamiento de descuentos sobre precios del combustible de acuerdo con la Ley 681/2001, aprobar el Convenio UNIDROIT para mejorar las condiciones de adquisición de flota y régimen de productividad del personal de vuelo, entre otros.

· Mediante Resolución 0839 del 13 de marzo de 2003, se autorizó el cobro de una sobretarifa destinada a compensar los mayores costos por el incremento en el precio de los combustibles para aviación, teniendo en cuenta que entre diciembre de 2002 y enero de 2003 el incremento del precio del combustible alcanzó el 48%.   

· En agosto 21 y 22 de 2003, la Aerocivil  realizó un Simposio Colombiano sobre política aerocomercial con el objeto de revisar la política de acceso a los mercados. Con base en las conclusiones de este Simposio se adoptaron medidas de política referentes a las condiciones de acceso al mercado, así como reformas a los Reglamentos Aeronáuticos orientadas a una mayor exigencia en el cumplimiento de los proyectos de nuevas empresas. 

2.
POLITICA  ACTUAL DE ACCESO A LOS MERCADOS

Con el propósito buscar la racionalización de la oferta, el Gobierno Nacional realizó algunos ajustes a la política de ese momento y adoptó en el año 2003  una nueva política de acceso al mercado nacional basada en los siguientes criterios:

1. Siempre que haya una propuesta para establecer un servicio nuevo entre un origen y un destino que no está conectado previamente en forma directa por vuelos comerciales, se autorizará el nuevo servicio propuesto. 

2. Siempre que haya una ruta servida por una sola empresa aérea comercial, se autorizará la solicitud que presente otra empresa para operar en esa ruta.
3. Se racionalizó la oferta, estableciendo un número máximo de autorizaciones por ruta de acuerdo con el número de pasajeros movilizados en el año anterior.  Para ello, se definió el número máximo de operadores que pueden acceder a un mercado, en función del tamaño del mismo, garantizando la competencia, de la siguiente manera :
·  Hasta cuatro (4) operadores en las rutas con más de 400 mil pasajeros al año;
·  Hasta tres (3) operadores en rutas entre 100 mil y 400 mil pasajeros año;
·  Hasta dos (2) operadores en rutas con menos de 100 mil pasajeros al año.

A nivel internacional, la política aerocomercial ha buscado un  equilibrio  entre los intereses de las aerolíneas colombianas y la promoción de una mayor conectividad del país cuando exista interés de aerolíneas o gobiernos extranjeros.

2.1 DESEMPEÑO RECIENTE DEL MERCADO
A continuación se presentan algunas cifras que reflejan el comportamiento de la carga y los pasajeros a nivel nacional e internacional durante los últimos tres años. 
2.1.1 Transporte aéreo internacional
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El volumen de pasajeros internacionales en el 2005 fue de 3.9 millones como consecuencia del crecimiento importante que se ha dado en los dos últimos años,  12,9% en el 2004 y 17% en el 2005.
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En el caso de la carga, el desempeño ha sido igualmente satisfactorio, pues con un crecimiento del 12,6% en el 2004 y del 8,3% en el 2005, ascendió a 544 mil toneladas la carga movilizadas en el último año. 

En pasajeros internacionales, además se debe resaltar el nivel de ocupación que del 60.6% en el 2003, pasa al 70,8% en el 2005. 
2.1.2 Transporte Aéreo Nacional:
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Entre el 2003 y el 2005, se incrementó en 319.154 el número de personas transportadas, por el crecimiento del 3,4% en 2004 y 0,9% en el 2005, lo cual da como resultado la movilización de 7.8 millones de pasajeros en el último año.
La carga nacional repuntó en el 2005 con un crecimiento del 4.4%, movilizándose en este año un total de 134.745 toneladas, lo que representa 3,177 más toneladas que en el 2003. 
Teniendo en cuenta las agrupaciones determinadas en el último documento de política aérea, encontramos que: 
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· Las rutas con más de 400 mil pasajeros año (BOGOTA-MEDELLIN-BOGOTA,  BOGOTÁ-CALI-BOGOTÁ,  BOGOTÁ-CARTAGENA-BOGOTÁ y BARRANQUILLA-BOGOTÁ-BARRANQUILLA) movilizaron en el 2003 el 39%, en el 2004 el 40% y en el 2005 el 42% y crecieron en el 2004 el 7,4% y en el 2005 el 4,5%.   El nivel de ocupación promedio ha venido incrementándose del 62% en el 2003 al 65% en el 2004 y el 68% en el 2005.

· Las rutas entre 100 mil y 400 mil pasajeros (14 rutas que unen a: Bogotá con Bucaramanga, Santa Marta, San Andrés, Montería, Pereira, Cúcuta, Manizales, Medellín (Olaya Herrera) y Neiva; Cali con Medellín y San Andrés; Apartadó con Medellín (Olaya Herrera) y; Medellín con San Andrés y Cartagena), mantienen su participación en el 31% y el crecimiento del 4,8% en el 2004 se torna en un decrecimiento del 0.7% en el 2005. En número, los pasajeros transportados en el 2003 (2’290.565) se incrementa en los dos últimos años en promedio el 2,3% (2´383.471). La ocupación de estas rutas se incrementa del 64,2% en el 2003, al 65,3% en el 2004 y al 68,1% en el 2005

· Respecto a las demás rutas con movimiento inferior a 100 mil pasajeros al año, se observa que su participación en el mercado bajó del 31% en el 2003 al 28% en el 2005. En estas rutas se ha disminuido el número de pasajeros movilizados en los dos últimos años (3% en el 2004 y 2,4% en el 2005). La ocupación de las aeronaves en estas rutas es la más baja y el incremento alcanzado en el 2004 fue menguado en el 2005.
2.2 CONCENTRACION DEL MERCADO DOMESTICO
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Paralelo al desarrollo y materialización de la política, se registró en el subsector aéreo una alta concentración del mercado doméstico dada la disminución en la oferta de número de operadores, por sucesos como la liquidación de la Aerolínea ACES en el año 2003, la suspensión de operaciones de Intercontinental de Aviación y de Aerotaca en el 2004, y la suspensión de West Caribbean en el 2005.  Adicionalmente contribuyó a esta concentración el hecho que en el mismo período ninguno de los proyectos autorizados para operar en el mercado doméstico cumplió los requisitos exigidos en la normatividad aeronáutica para obtener el permiso de operación.
2.3
EFECTO DEL PRECIO 

Otro aspecto que es importante resaltar y que pudo haber incidido en la reducción de la tasa de crecimiento del mercado doméstico en el 2005, está asociado con el incremento importante en las tarifas por la imposición de una sobretarifa de combustible, debido a los aumentos desbordados en los precios del petróleo. 
Estos aumentos llevaron a la Aerocivil a modificar la Resolución de la sobretarifa por combustible, haciendo obligatorio dicho cobro en materia de pasajeros y estableciendo una metodología para fijar al sobretarifa por combustible incluso en caso de superar la barrera de los US$ 2 por galón. 
Lo anterior llevó a que en Noviembre de 2005, la sobretarifa en pasajeros nacionales alcanzara $41.000 por trayecto, lo que calculado sobre una tarifa promedio de $200.000, representaría un incremento superior al 20% del valor de la tarifa. 

2.4
 RESULTADOS FINANCIEROS DE LAS EMPRESAS COLOMBIANAS

Si bien se han publicado algunos informes preliminares que presagian unos resultados operacionales favorables para el año 2005, las últimas cifras sobre resultados financieros de las empresas aéreas presentadas a la Aeronáutica Civil corresponden al año 2004.  En dicho año, las empresas colombianas de transporte aéreo obtuvieron ingresos operacionales por $ 3.209.757 millones y una utilidad operacional de $126.003 millones. De los ingresos totales ($3.810.068 millones); el 74% proviene de la modalidad comercial troncal ($2.836.129 millones), de la modalidad comercial de carga 13% ($513.593 millones), de aerotaxi 5% ($ 207.369 millones), de la comercial secundaria el 3% ($122.860 millones) y el 5% restante de la comercial regional, especial de carga y la aerolínea estatal.
Las cinco principales empresas de transporte aéreo regular de pasajeros concentran el 97% de los ingresos de esta actividad, distribuidos así: Avianca 73%, Aerorepública 10.3%, Sam 6.3%, Satena 3.7% y Aires 3.6%. En transporte aéreo de carga, la empresa TAMPA recibe el 75% de los ingresos de este servicio.
Las empresas colombianas de transporte aéreo, muestran una recuperación en sus finanzas durante el año 2004, que se refleja en el incremento del patrimonio, que pasó de un valor negativo de $111.706 millones en el 2003, a obtener un valor positivo de $210.502 millones en el 2004.  

En el estado de pérdidas y ganancias se observa un incremento de los ingresos operacionales del 13%, mientras los costos y gastos operacionales solo aumentaron en el 7%, produciendo el resultado positivo en las utilidades operacionales del año 2004 enunciado anteriormente. Esta situación, se refleja de igual forma en las utilidades netas del ejercicio en los resultados del sector del transporte aéreo.
Las empresas exclusivas en las modalidades de transporte aéreo de carga, siguen manteniendo utilidades operacionales y netas en ambos períodos.

Otro indicador que ha incidido en la situación financiera de las empresas del sector es el de la tasa de cambio, En los tres últimos años hemos tenido una revaluación del 24% al pasar de $2.968 pesos por dólar el 11 de febrero de 2003 a $2.253  a hoy (21 de febrero de 2005), cambiando la tendencia hacia un impacto favorable en los costos de las aerolíneas.
3. NECESIDAD DE AJUSTAR LA POLÍTICA AEROCOMERCIAL ACTUAL 

Con base en los puntos anteriores, al cumplirse dos años y medio de aplicación de la política de acceso al mercado y teniendo en cuenta aspectos tales como la evolución positiva del mercado aéreo, la mejora sustancial en los indicadores financieros de la industria, el incremento en los niveles de ocupación, la desaparición en el mercado de actores importantes, la mayor concentración en el mercado, el efecto tarifario del incremento en los precios del petroleo, entre otros, el Gobierno Nacional considera conveniente realizar ajustes a la política aerocomercial,  orientados principalmente a promover aún mas la competencia en el mercado nacional de pasajeros regulares, abriendo espacios necesarios para viabilizar la entrada de nuevos operadores. 
Lo anterior permitirá que los usuarios accedan a la utilización de este servicio en condiciones de calidad, comodidad y seguridad al lograr mayores niveles de competencia en los mercados

4.
NUEVA POLÍTICA DE ACCESO A LOS MERCADOS 

4.1
OBJETIVO 
Adecuar la actual política de acceso al mercado de transporte aéreo regular de pasajeros al nuevo entorno económico del país y del sector aeronáutico en general, propiciando una mayor competencia en la prestación del servicio y el desarrollo de las empresas del sector.

4.2
POLÍTICA RESPECTO AL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS NACIONALES

A este respecto, el Gobierno nacional adopta los siguientes criterios:
4.2.1
SE FLEXIBILIZA EL ACCESO AL MERCADO NACIONAL

En este aspecto se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a)
Determinar el tamaño de la ruta con el número de pasajeros abordo y no con las cifras “origen-destino”

Se mantendrán los grupos actuales:  rutas con más de 400 mil pasajeros al año, rutas entre 100 mil y 400 mil pasajeros año y  rutas con menos de 100 mil pasajeros al año;  tomando como referencia el tamaño de los mercados con las cifras de pasajeros a bordo (denominadas “tráfico por equipo”).  Aunque este cambio no introduce grandes modificaciones en los tres rangos de rutas, es más apropiado por cuanto muestra el potencial total de un segmento, teniendo en cuenta que los pasajeros en conexión contribuyen en aspectos tales como el nivel de ocupación de cada ruta.

b)
Definición del mercado servido:  

Se entiende como  mercado servido aquel que cuenta con vuelos de ida y regreso en servicio directo.  Es conveniente esta precisión, ya que para el público, estos dos atributos (que sea servicio directo y de ida y regreso), representan un servicio de mejor cobertura y calidad, que debe ser estimulado.

c)
Incrementar el número máximo de operadores por ruta:   
Si bien se continuará racionalizando la oferta, estableciendo un número máximo de operadores autorizados por ruta en función del tamaño de la misma, se ampliará el número de operadores por ruta de manera que se estimule aún más la competencia en los mercados, así:
	RUTAS 
	NÚMERO MAXIMO DE OPERADORES 

	Rutas con menos de 100 mil  pasajeros al año
	3 operadores

	Rutas con más de 100 mil y menos de 400 mil pasajeros al año
	5 operadores

	Rutas con más de 400 mil pasajeros al año
	6 operadores


d)
Criterios adicionales respecto al número de operadores por ruta:  

En adición a los criterios que se han tenido en cuenta en la aplicación de la política aerocomercial, se adoptan las siguientes medidas:

-

Para decidir sobre la adjudicación de rutas, se evaluarán aspectos tales como: capacidad financiera, cumplimiento, quejas recibidas, cantidad de rutas autorizadas vs. rutas operando, rutas suspendidas, número de aeronaves disponibles, entre otros.

-

Las autorizaciones que el Grupo Evaluador de Proyectos Aerocomerciales otorgue a proyectos de nuevos operadores, no contarán para efectos del número máximo de operadores, hasta tanto no inicie su operación.

-
Se podrán incrementar los cupos determinados en aquellas rutas en las que existiendo dos o más operadores, uno de ellos concentre el 85% o más de la oferta mensual de sillas, tomando el promedio de los últimos seis meses.  

-

La limitación al número de operadores no se aplicará a los destinos fronterizos turísticos nacionales de San Andrés, Providencia, Nuquí, Bahía Solano, Quibdó, Capurganá y Leticia.

-
 
Para efectos de determinar el número máximo de operadores en las rutas nacionales, se contará como un único operador en los casos en que concurran en una ruta empresas entre las cuales existan acuerdos, alianzas o participaciones accionarias. 
-

Para efectos de determinar el número máximo de operadores en las rutas nacionales no se contará a la empresa estatal Satena.
-
Se eliminará la limitación existente en casos de negar una ruta a un operador, para acceder a audiencia pública.

4.2.2
RESPECTO A LA DEMOSTRACIÓN DEL CAPITAL DE TRABAJO PARA LOS PROYECTOS DE TRANSPORTE AEREO REGULAR DE PASAJEROS NACIONALES
Efectuando un análisis de las autorizaciones otorgadas a proyectos en los últimos años, se  observó que la no obtención del permiso de operación puede presentarse por la falta de recursos o de capital, los cuales en el caso de los servicios de transporte aéreo prestados por las aerolíneas son bastante exigentes, especialmente los gastos pre-operativos (anticipos por leasing de aviones, entrenamiento de tripulaciones, stock de repuestos, costo del precio de certificación, inversión en equipamiento y tecnología (sistemas de reserva, check in, despacho), publicidad, operación inicial con niveles de ocupación bajos, etc.).  Lo anterior significa que un proyecto de aerolínea requiere contar con recursos disponibles desde el inicio del mismo, y no como ha sucedido en algunos casos que se tramita la autorización de un permiso de operación para luego buscar los inversionistas.  

Considerando que este es un punto esencial para demostrar la seriedad del proyecto y con el fin de verificar que estos cuenten con el respaldo económico requerido para cubrir sus necesidades preoperativas, se fijará un plazo máximo de tres (3) meses calendario siguientes a la fecha en que se notifique la autorización del GEPA, para demostrar ante la Autoridad Aeronáutica la disponibilidad y origen del capital, acreditando los siguientes requisitos:

a) Escritura de constitución de la sociedad protocolizada e inscrita en la Cámara de Comercio.

b) Radicados de las solicitudes de los certificados de estupefacientes y  brigada.

c) Balance suscrito por el representante legal y el revisor fiscal (o contador en los casos en que este no sea obligatorio) donde se refleje en los activos corrientes la disponibilidad del capital de trabajo, acompañando  constancia de la  entidad financiera sobre la cuenta bancaria u otra inversión similar a nombre de la sociedad, acreditando la disponibilidad de fondos equivalentes a por lo menos el 100% del capital mínimo exigido en los RAC. 

4.2.3 SE EXIGIRAN CAUCIONES A TODOS LOS PROYECTOS DE SERVICIOS REGULARES DE PASAJEROS
Respecto a los proyectos de nuevas empresas, la Resolución 1022 de 2003 exige la constitución pólizas y garantías de cumplimiento, mientras que no se ha exigido este requisito a las empresas que cuentan con permiso de operación, lo cual genera una desigualdad en las condiciones de acceso a los mercados.

Adicionalmente, se ha observado que luego de autorizarse algunas rutas a empresas con permiso de operación vigente, estas no se operan generando expectativas en las comunidades y limitando la entrada de nuevos competidores.

Teniendo en cuenta lo anterior y con el propósito de establecer igualdad de condiciones respecto a la seriedad de todos los proyectos de transporte regular de pasajeros, se modificarán los RAC para exigir la constitución de las cauciones y el cumplimiento de esta garantía también a los operadores que ya cuentan con permiso de operación. 

4.2.4
EVALUACION DEL REQUISITO DE EQUIPO PROGRESIVO

Dentro del análisis de la nueva política, se ha evaluado la exigencia del número mínimo de aeronaves requeridas para la obtención del permiso reoperación, ya que el Gobierno Nacional ha recibido observaciones respecto a la posibilidad de que un proyecto nuevo de aerolínea disponga simultáneamente de la flota mínima para iniciar operaciones, particularmente en las modalidades troncal (que exige 5 aeronaves) y secundaria (que exige 3).

Con el fin de viabilizar la creación de nuevas empresas de transporte aéreo regular, se otorgará un plazo de seis (6) meses para disponer de la totalidad de las aeronaves que se exigen para obtener el permiso definitivo.  En este sentido se incluirá en los RAC la posibilidad de iniciar provisionalmente la operación, por un término máximo de seis (6) meses, siempre y cuando cuenten al menos con el 60% del  número de aeronaves exigidas de acuerdo a la modalidad.  Transcurrido dicho plazo improrrogable, si la empresa no hubiere cumplido con el número mínimo de aeronaves, se suspenderán sus operaciones.

4.3  
POLÍTICA RESPECTO AL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS INTERNACIONALES 

Con relación a los servicios internacionales de pasajeros, teniendo en cuenta que se registran mejoras sustanciales en los indicadores financieros de las empresas nacionales, en los niveles de ocupación promedio, y en las cifras de pasajeros movilizados que reportan el crecimiento muy importante del mercado internacional, se continuará en la línea de la progresiva liberalización de los servicios internacionales, facilitando la introducción de nuevos servicios. 

De igual manera, con el fin de apoyar la política de promoción de los destinos turísticos que ofrecen posibilidades de promoción internacionales tales como Cartagena, Eje Cafetero, Santa Marta, Leticia y San Andrés y Providencia, se buscará que los acuerdos bilaterales o multilaterales de transporte aéreo los incluyan como puntos sin restricciones en cuanto al número de operadores, frecuencias o derechos de tráfico.

4.4

POLÍTICA RESPECTO AL TRANSPORTE DE CARGA INTERNACIONAL

En relación con los servicios de Carga Internacional, teniendo en cuenta el crecimiento de la demanda, así como la agudización del fenómeno de la descompensación de carga, en momentos en los que el país adelanta negociaciones de libre comercio, se aplicarán esquemas de total liberalización de los mercados, que permitan a las empresas la flexibilidad operacional necesaria para atender los fenómenos estructurales de descompensación de carga que presentan los mercados internacionales colombianos, facilitando incluso la triangulación. 
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